
INSTRUCCIONES PARA LA IMPORTACIÓN
DOCUMENTACION PARA PRESENTAR EN ADUANA

* Importación de efectos personales
* Ciudadano argentino que se traslada al exterior
* Ciudadano extranjero que se traslada al exterior.

Efectos personales y artículos del hogar pueden ser importados 
libremente, si el titular de la mudanza ha estado residiendo fuera de la 
Argentina como mínimo 1 (UN) año, y dentro de ese último año NO debe 
haber permanecido en el país por mas de 60 (SESENTA) días.

El titular debe haber ingresado a la Argentina con anterioridad a la fecha 
en que llegue la carga, debido a necesitará presentar su pasaporte 
original con el sello de ingreso al país.

 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

Ciudadanos Argentinos:
    * Pasaporte original.
    * Inventario (packing list).
    * 2 (DOS) Bill of Lading (conocimiento de embarque) originales.
    * Certificado Consular de residencia.

Ciudadanos Extranjeros:    
* Para la importación definitiva: Visa de residente permanente.

    * Para la importación temporal: Visa de turista por 90 días o visa de 
residente temporario por 1 o 2 años.
    * 2 (DOS) Bill of Lading (conocimiento de embarque) originales.
    * Inventario (packing list). 

Horario De Atención al Público: LUNES A VIERNES de 10:00 hs. a 17:00 hs.
TEL: (54-11) 4116-9419 E-Mail: info@elishar.com.ar

http://info@elishar.com.ar
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